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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO:  
El Decreto N° 665-2024-D-FCB-UNAP, de fecha 16 de diciembre del 2024, en el cual se adjunta el oficio N.º 248- 
DUI-FCB-UNAP-2024 de la  Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra., Directora de la Unidad de 
Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, solicita la emisión de la Resolución Decanal a pedido del 
recurrente la incorporación de asesor, según solicitud, de la MELLY JHOANA VÁSQUEZ BARDALES, de la Escuela 
Profesional de Ciencias Biológicas; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, con Oficio Nº 248-DUIFCB-UNAP, 2024, de fecha 16 de diciembre del 2024, la Directora de la Unidad de 
Investigación de la FCB, la Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, DrA; hace de su conocimiento que con 
solicitud S/N-2024, de la MELLY JHOANA VÁSQUEZ BARDALES, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, 
solicita incorporación como asesores al Blgo. CHRISTIAN NOLORBE PAYAHUA y el Blgo. CARLOS MAX ARANGO 
MORA, M.Sc., de la tesis titulada: “CONTAMINACIÓN POR PARTÍCULAS DE MICROPLÁSTICOS EN DIFERENTES 
ÓRGANOS DE 4 ESPECIES DE PECES DE CONSUMO HUMANO EN LA CIUDAD DE IQUITOS, PERÚ”;  
 
Que, con solicitud S/N -2024, la bachiller MELLY JHOANA VÁSQUEZ BARDALES, de la escuela profesional de 
Ciencias Biológicas; solicita la incorporación como asesores al Blgo. CHRISTIAN NOLORBE PAYAHUA y el Blgo. 
CARLOS MAX ARANGO MORA, M.Sc.; de la tesis en mención; 
 
Que, con Resolución Decanal N° 403-2023-FCB-UNAP, de fecha 27 de octubre del 2023, se declara expedita 

para ejecutar el Plan de Tesis Titulada “CONTAMINACIÓN POR PARTÍCULAS DE MICROPLÁSTICOS EN 
DIFERENTES ÓRGANOS DE 4 ESPECIES DE PECES DE CONSUMO HUMANO EN LA CIUDAD DE 
IQUITOS, PERÚ”; de la egresada MELLY JHOANA VASQUEZ BARDALES, de la Escuela Profesional de 
Ciencias Biológica., se reconoce a pedido de la recurrente como ASESOR del Plan de Tesis al Blgo. ROMMEL 

ROBERTO ROJAS ZAMORA, Dr. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el Reglamento de Grados y RAPUNAP; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO UNICO. - RECONOCER, la INCORPORACIÓN como asesores al Blgo. CHRISTIAN NOLORBE PAYAHUA 
y el Blgo. CARLOS MAX ARANGO MORA, M.Sc., de la tesisis titulada “CONTAMINACIÓN POR PARTÍCULAS DE 
MICROPLÁSTICOS EN DIFERENTES ÓRGANOS DE 4 ESPECIES DE PECES DE CONSUMO HUMANO EN LA CIUDAD 
DE IQUITOS, PERÚ”de la bachiller MELLY JHOANA VÁSQUEZ BARDALES, de la Escuela Profesional de Ciencias 
Biológica. 
 
 Regístrese, comuníquese y archívese.  
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